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í3#Utm Oficial
DE LA PROVINCIA. DE VALLADOLID.

PRECIOS DE SUSCRICIÓPÍ.
Por nn mes.
Por tre.g id.

3 pesetas.
6 id.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ËSCËPT0 LOS FESTIVOS.
Aúinofo suelto, 35 céntluios.

PRECIOS DE IOS AWNCIOS. 
iinT^AáTáVeThSSr'^ ““*

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 25 de Enero de 1885.

PRESIDENCIA DEL DE MINISTROS.

SS. MIKE, y Augusta Real 
Familia continúan en estaCórta 
sin novedad en su importante 
salud.

DIPUTACION PBOVINCTAL
DE

VALLADOLID.

Sesión de 27 de Noviembre de
1884.

Presidencia del Su. Alonso Martin.

Sres. Alonso Martin, Presiden
te; Secretarios, Sánchez, Agui
rre, habilitados: Francos; C. Ca
cho; Garzón; Burgueño; Manti
lla; Gardoqui; La Torre; Minayo: 
Moras; Pizarro; Prado; Cabo y 
Alba.

Abierta á las doce de la ma
ñana y leida el acta de la ante
rior fué aprobada.

El Sr. Sánchez, escusó la asis
tencia de D. Cipriano Fernandez 
por encontrarse enfermo.

Acto contínuo se dió cuenta de 
una comunicación del Director 
de la (xranja-modelo, manifes
tando existir algunos débitos por 
jornales, instrumentos adquiri
dos, renta de local y otros gastos 
y se acordó pasarla á la Comisión 
de Granja para su informe.

A petición del Sr. Sánchez, se 
acordó reclamar la escritura de 
cesión de terrenos otorgada por 
el Exorno. Ayuntamiento de la

Capital, á favor de la Diputación 
para instalar la Granja-modelo.

Se dió cuenta de una instancia 
suscrita por el Ayuntamiento de 
Fresno el Viejo, en súplica de 
que S3 le aplace la deuda que por 
contingente provincial tiene á su 
favor la Caja de esta Diputación, 

un librito que destina á los niños 
de las escuelas de instrucción 
primaria provinciales, y se acor
dó pasarla á la Comisión de peti
ciones.

fee dió cuenta de una exposi
ción que los señores D. Casimiro 
Carabias y D. Cayetano Guzmán 

, diligisron á la (.úmision pro
vincial en reclamación de que 
se les facilite tipos y máquína 
de la imprenta del Hospicio pro
vincial y se autorice á lo.s cajis
tas para verificar la tirada de un 
folleto dedicado á la Corporación, 
antes del próximo Diciembre con 
el objeto de ilustrar á los que 
hayan de discutir los medios de 
compensar los perjuicios que pue
dan originarse . con los tratados 
comerciales entre España y los 
Estados-Unidos.

Abierta áuiplia discusión sobre 
la misma y tomando parte los 
señores Sánchez, Cabo, Calvo 
Cacho, Moras, La Torre, Gardo
qui, Francos y Aguirre, tocando 
las dificultades del tiempo y la 
de no tener conocimiento del 
contenido del folleto, despues de 
largos debates sosteniendo los 
tres últimos que debiera enco- 
mendarse la resolución á la Co
misión especial de este asunto, 
y los anteriores que á una nueva 
de tres individuos, fundado el 
fer. Moras en que se cumpliesen 
las prescripciones reglamentarias 
citando para ello los artículos 44, 
53 y 54, se optó por el nombra
miento de tres individuos que 
diesen su diótámen con la mayor 
posible brevedad respecto del fo
lleto para discutir con conoci
miento de causa sobre su impre
sión, para los cual íueroii desig
nados en votación nominal los 
señores Presidente, i). José Sán
chez y D, Jerónimo Francos por 
13 votos contra dos que votaron

cicio corriente 2495 pesetas 90 
céntimos, por el de 1883-84 al ce
rrarse el período de ampliación 
y las 6000 pesetas restantes á 
pagar en seis anos, dando entra
da en cada presupuesto á 1000 
pesetas, abonables al tiempo de 
los respectivos contingentes.

Apoyada por el Sr. Sánchez'y 
terciando en el incidente los se
ñores Aguirre, La Torre y Calvo 
Cacho, se acordó que sin ser visto 
intioducir alteración por ahora 
en estos procedimientos, pase di
cha instancia á la Comisión pro
vincial para que la examine y 
proponga.

Se dió cuenta de una comuni
cación de la señora Superiora de 
las hermanitas de los pobres, 
dando las gracias á la Corpora
ción por el donativo de 1500 pe
setas concedido para ayuda de 
levantar una Casa-asilo para an
cianos y prometiendo hacer se
gún el espíritu de su instituto, 
el mayor bien posible en favor 
de los desgraciados, y la Corpo
ración quedó enterada.

Dada cuenta de otra del Cape
llán del Hospicio provincial, en 
súplica de que se le conceda li
cencia por un mes para evacuar 
asuntos particulares, dejando en 
su puesto al Presbítero D. Ma
riano Hompanera le fué conce
dida.

Se dió cuenta de una petición 
de D.'' Concepción Sánchez Gar
cía de Barrosa, en súplica de que 
se la adquieran 100 ejemplares de

ú los señores D. José Gardoqui, 
D. Francisco Maria de las Moras 
y D. Juan de Cabo, en la forma 
siguiente:

Señores que votaron al Presi
dente, Sánchez y Francos: Agui- 
iie, Calvo Cacho, Garzón, Bur
gueño, b. Mantilla, Gardoqui, 
La Torre, Minayo, Moras, Piza- 
iro. Prado, Cabo, Sr. Pesidente, 
total 13.

Señores que votaron á el señor 
Gardoqui, Moras y Cabo:.Sánchez. 
y Francos, total 2.

Y se suspendió la sesión hasta ' 
las siete de la tarde, manifestando - 
la Piesidencia que por motivo.s 
de salud habían escusado su asís- ■ • 
tencia los señores D. Andrés Do- 
minguez y D. Federico Carbo
nero y el Sr. Alba por ocupacio
nes ineludibles de su profesión.

Reanudada á las ocho de la no
che se dió lectura al siguiente 
dictámen:

«La Comisión nombrada para 
examinar el folleto de los señores 
Carabias y Guzman, referente á 
«La Crisis Castellana y medios 
que deben adoptarse para conju
raría», ha hecho un estudio líge-

y rápido de dicho trabajo por 
la premura del tiempo y por lo 
mismo no puede emitir un dictá- 
men científico que necesitaría 
mucho tiempo y mayor compe
tencia que tienen los que suscri
ben este dictámen, pero sí consi
deran que el trabajo presentado 
supone un caudal grande de la
boriosidad digna de aplauso y en 
su exposición no encuentran con- ' 
cepío ninguno digno de censura 
en la íorma de hacerl<'>. Esto es 
por lo que hace á la primera 
parte ó sea la «crisis castellana» 
que es la que se nos ha presenta
do, y por lo que hace á la 2.® ó 
sea «medios que deben adoptarse 
para conj úrarla», se reservan emi-

st
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tir dictámen para cuando la co
nozcan. En vista de Que no liay 
inconveniente en que se imprima 
los que suscriben proponen sea 
estimada la pretension de los se
ñores Carabias y Guzmán, diri
gida á la Diputación sóbre este 
asunto.

Palacio de la Diputación 27 de 
Noviembre de 1884.—Alonso.— 
Sánchez.» .

Y despues de algunas esplioa- 
ciones por los Sres. Alba, Fran
cos, Moras y lu Presidecia, por 
unanimidad se aprobó.

Entrándose desde luego en el 
fondo de la instancia de los auto
res del folleto que es si la Dipu
tación debe prestarse á los traba-- 
jos de impresión que pretenden. 

El Sr. Moras se opuso fundán
dose en que la parte informada 
no es el todo del folleto, lo que 
ofrece una dificultad gravísima. 

El Sr. Alba opinó porque se 
vote la impresión ó no impresión 
del folleto.

El Sr. Sánchez, autor del in
forme amplió el concepto, no en
contrando obstáculo para la im
presión de lo examinado, supo- , 
niendo que la segunda parte no 
entrañará gravedad.

El Sr. Alba insistió en la ne- 
• mesidad de resolver si ha ó no de 

' imprimirse el folleto en los tér. 
. minos que proponen los autores-. 

El Sr. Pizarro preguntó si la 
.•Y impresión de lo ya conocido, al 

votarse, implicaba la de lo que 
aun no se conoce.

El Sr. La Torre, como el señor 
Alba, opina porque inmediata
mente se resuelva la impresión 
del folleto, para elevar al Gobier
no los medios de conjurar la cri
sis de Castilla.

Y despues de las rectificaciones 
de los Sres. Pizarro y Alba y de 
indicación del Sr. Aguirre para 
que la Comisión que ha informa
do sobre la primera parte del fo-' 
lleto, examine y disponga la im
presión de la segunda, declarado 
el punto suficientemonte discu
tido y puesta á votación la pro
posición del Sr. Aguirre,

El Sr. Moras pidió que se hi
ciera votación nominal y se le 
autorizase salvar su voto en 
contra. '
. Hecha la votación, resultó 
aprobada la proposición del señor 
Aguirre, autorizando á la Comi
sión de los Sres. Presidente, Sán
chez y Francos para exaniinar 
la segunda parte y resolver ó no 
su impresión, por trece votos 
contra uno en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí: Alba, 
La Torre, Gardoqui, Garzón, A. 
Burgueño, Mantilla, P. Minayo, 
Pizarro, Francos, Aguirre, Sán
chez, -Sr. Presidente; total 13.

Señores que dijeron no.yseñor 
Moras, fundándoss en que la 
pretensión exige sacrificios á la 
provincia, que considera no com
pensables por el folleto, sin ne
garle el mérito y la ouortunidad, 
que no bastan á que se estable zea 
un precedente que pudiera traer 
cons.ee nencias perj udioiales, mu
cho más cuando los autores deF 
íbileto no le tienen terminado, y 
sin conocer de él,- no entiende 
poderse acceder á su petición.

Se autorizó al Ayuntamiento 
de Velilla para entablar litigios, 
como pretende, autorizado con 
el informe conteste de dos le
trados y el dictámen de la Comi
sión provincial, á fin de hacer 
efectivos créditos á su favor, de 
varios sujetos que han recaudado 
cantidades procedentes de lámi- 
minas y que aun no han ingre
sado en arcas municipales.

Se dió lectura al extracto de 
Mos acuerdos tomados por la Co
misión provincial hasta la fecha 
en concepto de urgentes, y que
dó 24 horas sobre la mesa para el 
estudio de los Señores Diputados.

La Presidencia puso en conoci
miento de la Corporación, los 
trabajos llevados á cabo por la 
Comisión especial sobre el im
portantísimo asunto del tratado 
comercial con los Estados -Unidos, 
que muchos de los Sres. Senadores 
y Diputados á Cortes habían con
testado satisfactoriamente y que 
por mas que la ultimación del 
tratado no les ha ofrecido medios 
de gestionar como son sus deseos, 
desde luego se hallaban al lado 
de la Diputación. Que las Dipu
taciones castellana.? han nombra
do comisiones para la conferencia 
del 1.” de Diciembre próximo, 
contestando las de Avila y Soria 
que las nombrarán, no habiendo 
tenido contestación de la de Lo
groño, y que la mayoría de los 
pueblo.? ofrecen su ayuda en el 
levantado propósito de remediar 
los male.s que con el expresado 
tratado amenazan á Castilla pro
metiéndose mucho del acto so
lemne que se ha de celebrar en 
esta Capital, el indicado dia 1.® 
de Diciembre.

Con tal motivo los Sres. Alba, 
La Torre, Pizarro, Moras, Sán
chez y Aguirre y cuantos se ha
llaban en el salen iniciaron y 
acogieron la idea de recibir dig

namente á dichas coniisiones ¡ 
y,para ello acordaron autorizar 
ámpliamente á la especial en el 
asunto de esta Corporación, de 
cuya inteligencia y celo se pro- 
metian el mejor resultado, para 
que requiriendo si lo considerase 
necesario" la cooperación de los 
demas diputados, llenen en tales 
momentos los deberes de la hos
pitalidad 3’ obsequio que se me
recen los representantes de las 
provincias hermanas.

Y pasadas las horas de regla
mento y señalando para la de 
mañana los asuntos pendientes, 
se levantó la de este dia.

Eran las diez de la noche.—El 
Presidente, Luis Alonso Martin. 
—El Vocal Secretario (habilita
do) , José M.'^ de Aguirre.—^E1 Vo
cal Secretario (habilitado), José 
Sánchez.

G-aceta del 23 fZ^ E/zero de 1885.

MIOTOjnUMÍffiCira^

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Implantado el ser
vicio de Estadística sanitario-de
mográfico en toda la Península é 
islas adyacentes desde 1.* de Se
tiembre de 1879, viene estudian
do en los Boletines que mensual- 
mente publica el movimiento de 
nacimientos y defunciones ocu
rrido en cada provincia, sin per
juicio de examinar independien
te mente de éste el acuerdo en 70 
de las poblaciones de más impor
tancia en relación con la mayor 
densidad de población que éstas 
ofreoQu; reextracta asimismo pa
ra que sirva de término de com
paración el movimiento acusado 
por dichos conceptos en los Bole
tines de más de un centenar de 
poblaciones importantes del ex
tranjero; publica un extracto de 
este Boletín en idioma francés, 
á fin de que acompañando al 
original español, sea éste mejor 
comprendido, principalmente en 
el Norte de Europa, y finalmen
te condensa mensualmente las 
observaciones meteorológica.? de 
casi un ciento de localidade.? 
agrupadas por regiones, dedu
ciendo todo.? esto.? conceptos en 
la forma que señala el Boletín de 
estadística sanitario-demográfico 
que por la Dirección de su digno 
cargo viene publicándose con 
general aplauso.

Pero si bien esto.? datos son y 
serán siempre la base sobre que 

descansen cuantos estudios se 
practiquen, lo mismo bajo ' el 
punto de vista médico que por el 
tan complejo económico social, 
se hace preciso para su desarrollo 
se amplíen lo.? conceptos que 
comprende el Boletín^ sin sepa- 
rarse de los informes emitidos 
por la Real Academia de Medici
na y Real Consejo de Sanidad, 
principalmente en cuanto se re
fiere á la clasificación de la.? de
funciones, punto objetivo de los 
mismos.

A este fin, visto el expediente 
promovido por ese centro directi
vo, y de conformidad con lo in
formado por el Real Consejo de 
Sanidad 3’' Real Academia de 
Medicina, S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha dignado aprobar la amplia
ción de los datos que debe com
prender el citado Boletín á partir 
dé 1.® de Enero actual, conforme 
señala el modelo que se inserta al 
pie delapresente, disponiendo que 
del mismo se practique la tirada 
y reparta con toda urgencia en
tre los Ayuntamientos todos de 
la Península los ejemplares ne
cesarios al servicio de que se 
trata, conforme al adjunto pre
supuesto, importante la suma 
de 7.200 pesetas, cuya cantidad 
será cargo al cap. 10, art. 3.", 
Sección Gd del presupuesto vi
gente, partida de estadística de
mográfica 3^ demás impresiones 
de Sanidad terrestre, procedien
do á la par con toda urgencia á 
la formación del resto de la 
demás modelación auxiliar del 
presente, á fin de no retrasar 
más este servicio. '

Al propio tiempo es la volun
tad de S. M. se autorice á V. 1. 
para que, como coniplemento de 
dichos datos estadísticos, organice 
la publicación de un anuario en 
que convenientemente dispuesto 
venga resumida, á medida que 
sea posible la estadística del mo
vimiento anual por partidos ju
diciales dentro de cada provincia 
de la natalidad, nupcialidad y 
mortalidad, con la misma expre
sión de conceptos que compren
de la ampliación estudiada; esta
dística. especial de endemias, 
epidemias y epizootias, haciendo 
constar entre las endemias al 
paludismo, pelagra y bocio, cau
sas de su desarrollo, número de 
atacado.? 3^ muertos, sexo, estado 
civil 3^ distinta.? edades, clasifi
cadas por los períodos posibles 
que la general observa; para la 
de epidemia.? los mismos datos 

, por los conceptos de viruela,
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sarampión, escarlata y enferme- 
(iades^ tifoideas, fiebre miliar y 
afecciones diftéricas, no com
prendiendo á las pestilenciales 
exóticas de cólera morbo,, fiebre 
amarilla y peste de Levr.nte, por
que la presencia de cualquiera 
de estas enfermedades deberá ser 
objeto de medidas extraordina
rias, subordinándose su conoci
miento estadístico, además de los 
antecedentes indicados, á todos 
aquellos que se juzguen precisos 
para el mejor estudio de las mis
mas; para las epizootias detalle 
de las que se hubieren manifes
tado en el año, expresando su 
clase, estragos causados, terapéu
tica y medios profilácticos em
pleados. Estadística parcial de 
sanidad marítima, militar, de la 
Armada y de baños minero-me
dicinales, en la forma que la 
estudian estos ramos; de hospi
tales, hospicios,’manicomios, asi
los, casas de maternidad y de 
socorro, institutos de vacunación. 
Escuelas, .mercados, mataderos, 
etcétera, en la forma que sus 
reglamentos la estatuyan, y fi
nalmente, estadística de corpora
ciones benéficas y sanitarias, 
legislación existente, reglamen
tos y organización.

Para la debida ejecución de 
estos trabajos formará V. I. los 
modelos correspondientes, repar
tiendo los impresos, necesarios 
para la obtencion de estos datos, 
y dictando, en fin, la reglamen
tación que al efecto considere 
precisa.

De Real órden lo digo á V. I. 
para los efectos qué interesa. Dios 
guarde á V. I. mucho's años. Ma
drid 5 de Enero de 1885,—Ro
mero y Robledo.—Sr. Director 
general de Beneficencia y Sa
nidad.

Núm. 81.

Comisión ^^rwe^^óz^ ¿le venias de 
bienes Nacionales de esia pro- 

'Vincia.

CITACION.

Igu orándose el domicilio de don 
José Macho Fernandez, á pesar 
de las diligencias practicadas en 
esta ciudad y Moral de la Paz, 
cuyo interesado consignó en el 
remate, habitaba calle de la Vic
toria núm. 21, se le hace saber 
por el presente que en 29 de No
viembre del año último, la Direc
ción general de Propiedades ad

judicó á favor del mismo un qui

ñón de tierras radicantes en Moral 
de la Paz (antes de la Reina), 
procedentes de los propios que re
mató en 9 de Diciembre de 1875, 
con el núm. 12.120 de expedien
te, en 2.600 pesetas.

Y á tenor de la regia 4.* dispo
sición 7.*^ de la Real orden de 25 
de Enero de 1867, se le cita para 
que en el iuiproi ogable plazo de 
15 dias, contados desde la publi
cación de este edicto, se presente 
en la Tesorería de provincia á 
realizar el pago del importe del 
remate, pues, en caso contrario, 
será declarado en quiebra, exi
giéndole las resposabilidades que 
determinan los artículos 38 y 39 
de la ley de 11 de Julio de 1856.

Valladolid 22 de Enero de 1885. 
—El Comisionado principal de 
ventas, Sartumno Lopez de Torres.

Núu. 74.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

MEDINA DE RIOSECO.

A^O OE 1SS5.

LISTA general de los contribu
yentes vecinos de ésta ciudad 
que son electores para com
promisarios de Senadores y que 
en cumplimiento del art. .25 de 
la ley electoral se expuso al 
público el 1.° de Enero sin re
clamación alguna.

Individuos del Áyantamiento..

Pese ¿as.

D. Mariano Izquierdo Mar
tínez. . . ... 88

Ramón Chico Blanco. . 597 
Luis Badiola Vega. . . ,23
Benito Valencia Casta

ñeda. ..... 305 
Justo González Merino. 104
Manuel Garrido de la 

Mata   4041 
Juan de Hoyos Ebro. . 888.
Ricardo Rodríguez 

Gago. 198 
Rafael Herrero Garcia.. 754 
Eustasio Merino Marti--. 

nez  72
Lorenzo Chico Monte

negro........................... ¿747

_ Coniribuyentes.

D. Vicente Cuadrillero 
Garcia...................... 2356

Vicente Pizarro Cuadri
llero. . : ... 1928 

Juan Fernandez Cícero. 1775

Valentin Herrero Ma
cías.. . . , . .1336

Agustín Alvarez Vi
cente. ..... 1264.

Ventura .Sánchez Del
gado.' .................. 1149 

German Pizarro Albert. 1134 
Fermín Tejedor de la 

Granja........ 973
Francisco Carriedo Te- 

’jedor......................... , 916 
Esteban Garcia Pizarro. 845 
Pedro Ceijas Lorenzo. . 792
Manuel Sánchez Rodri- 

■ g^iez. ..... 732 
Manuel Párriga Chico. 726
Francisco Aguilar-Bo- 

tana............. 725 
Juan Silva Ceijas.......... ....... 659 
Cecilio Alonso Hernán- ! 

dez..................... ,.......... 582 
Felipe Capa Hernández........ 432
Mariano Perez Fernan

dez.. ..... 421 
Telesforo Reoyo Perez.. 418
Santos Chico Montene- 

gro. . ..... 412
Tomás Sánchez San José. 394
Pedro Hernández Agui- 

. lar. . . . . . . 391
José Sánchez San José.. 377 
Federico Lorenzo Cocho. 362 
Félix Rodríguez Code- 

jon 357
Leandro Carbajo Prieto. 353
Hermenegildo Botana 

Tadeo.......................343
Ildefonso González Ji

ménez. . . . 331
Pedro Rumayor Toca. . 324
Faustino Garrido Alon

so.............................. 323’
Fermin Gómez Vázquez. 317
Juan de la Granja Teje

dor........................... 315
Pedro Gutierrez Gonza

lez............................ 305
Eustaquio Gallego Mar

tínez........................ 300
Bernardo Lobo Fernan

dez............................291
Sinforiano GonzalezMe- 

rino.. ..... 290
Victoriano Alfajeme Co

rral. ..... . 277
Mariano Galban Cas
tillo, 276

Leandro Herrero Váz
quez. ... 271,

Adriano Gonzalez Fer
nandez.. . . . , 20'9

Valentín Alonso Carba
josa...........................: 266

Santiago Rodríguez Mo
rán........................... 266

Victoriano Chico Mon
tenegro....................266

Cipriano Garrido Gal
ban,. ............................. 264

Andrés Cocho Fernan
dez. . ..... 259

Esteban Sánchez Rodrí
guez............................... 252 

Gabriel Soto Ruiz. ....... 230
Julián Castillo Rodrí

guez. . . . ; . 468

La precedente lista ha estado 
al publico hasta este día sin pro
ducirse reclamación alguna.

Medina de Rioseco 22 de Ene
ro de 1885.—El Alcalde acciden
tal, Luis Badiola.—El Secretario, 
Pedro Fernandez Mbrán.

NúM. 79.

Ayuntamiento constitucional de 
Peñafiel.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, ha- acordado 
celebrar la subasta de traída de 
aguas de los manantiales del 
«Chorro» y construcción Me fuen
tes en esta villa y su Arrabal de 
Mélida, bajo el tipo de cuarenta 
y un mil quinientas veinte pese
tas nueve céntimos, cuyo acto 
tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, el día veintisiete de 
Febrero entrante y hora de las 
once de su mañana, bajo la pre
sidencia de mi autoridad, con 
asistencia de otro individuo de 
esta Corporación y cuya subasta'' 
se hará con sujeción al Real de.-. 
creto de 4 de Enero de 1883, ha- 
llándose de manifiesto el plano, 
memoria, condiciones facultati
vas y-económicas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, desde este 
dia hasta el acto del rematé.

Para ser licitador será requisito 
indispensable consignar en la De
positaría de fondos municipales, 
el cinco'por ciento del importe 
que comprenda las proposiciones, 
las cuales se harán en pliegos 
cerrados y estendidas en papel de 
peseta, ampliándose el depósito á 
un diez por ciento por el que le 
fuera adjudicado.

Peñafiel 22 de Enero de 1885. 
—El Alcalde, Domingo Burgue
ño.—Ei Secretario, Miguel Ga
briel.

Modelo de proposición.

D. N... N.... que habita en... 
con cédula personal núm..... se 
compromete á ejecutar las obras 
anunciadas conforme á los planos 
y pliegos de condiciones que es
tán de manifiesto por la cantidad 
de...... (en letra).

(Fecha y firma del proponente,}

MCD 2022-L5



Nmi. 35. NúM. 78.

DISTRITO MUNICIPAL DE RUEDA. juo wnii Ki raro k u mm.
J^ercicio económico ele 1884-8S.

SEGUNDO TRIMESTRE.

ESTADO de la recaudación é inversion de los fondos municipales 
durante el trimestre vencido en 31 de Diciembre último.

DEFUNGÍO^ES reg^isíradas en este Juzgado durante la 2.* 
decena del mes de Enero de XSS5, clasificadas por sexo 
y estado civil de los fallecidos.

RESUMET^.

4. ESTGEESOS.

Por el 
periodo 

ordinario.

Idem 
por el de 

ampliación.

Ji'esetas. / a^. Pesetas. - Cts.

Existencia del trimestre anterior..................... 1543 50 1077.8 26
Capítulo I.®—Propios y comunes.. . . . 1652 62 4171 99
Capítulo 2.’—Montes............................................ » » 2315 »
Capítulo 3.“—Impuestos establecidos. 4323 26 3160 »
Capítulo 4.®—Beneficencia municipal. . 85 39 46 24
Capítulo 5.*—Instrucción pública. » » » »
Capítulo 6.“—Corrección pública..................... » » » «
Capítulo 7.°—Ingresos extraordinarios. . » » 141 »
Capítulo 8.*—Resultas de años anteriores. . » .» 2933 03
Capítulo 9.“—Recursos legales para cubrir

el déficit.. ......................................................... 4594 75 4433 50

Totales...................................... 12199 52 27979 02

GASTOS.

Capítulo 1.®—Gastos de Ayuntamiento.. 2197 23 690 04
.Capítulo 2.®—Policía de seguridad.... 1442 13 » »
Capítulo 3*®—Policía urbana.............................. 68 37 » »
Capítulo 4.®—Instrucción pública. .. . 151 23 » ».
Capítulo 5.°—Beneficencia municipal. . 684 » 7 50
Capítulo 6.°—Obras públicas............................. 171 25 » .»
Capítulo 7.®—Corrección pública..................... 634 46 » »
Capítulo 8.°—Montes. ...................................... » ' ' » » »
Capítulo 9.*—Cargas y contingente provin-

cial..................................................................... ...... 4078 50 2367 90
Capítulo 10.—Voluntarios. . . ■ » » » »
Capitulo 11.—Imprevistos. ................................ 325 533 »
Capítulo 12.—Resultas de años anteriores. . » » » »

Totales. . . . . . . 9752 17 3598 44

Cobrado por el período ordinario. 
Idem por ampliación de 1883-84.

Pagado por el período ordinario.. 
Idem por ampliación de 1883-84.

12199^52’
27979‘02i^^'® ’^

975247/, 3598‘44‘^^^^^

Existencia en 81 Diciembre último. . 26827‘93

Rueda 2 de Enero de 1885.—El Alcaide, Mariano Gimeno.—El 
Interventor, Emilio Maldonado.—Pedro Cenon, Secretario.

<c. EnúJír n

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
VAR-OISTES.

Bolleros, Casados Viudos. TOTAL. Soiteras. Casadas. Vwda$. TOTAL.

11 4 1 » 5 1 » >Z 1 6
12 1 2 » 3 » - » » » 3
23 » 1 . 1 1 1 1 3 4
14. 2 » » 2 1 » 1 2 . 4
15 1 » 1 2 1 1 » 2 4
16 2 1 1 4 2 » 2 6
17 » 4 » 4 1 » 1 2 6
18 2 2 4 1 » 2 3 7
19 5 1 1 7 1 » 1 2 9
20 2 >> » 2 1 » 1 o

» » » » » » » » »

Total. 19 6 34 10 2 6 18 52

Valladolid 21 de Enero de 1885.—El Juez Municipal suplente
Carlos Soto Vallejo. ’

--------------——«S5-a!->.S) .g»!!g!5!!.—-------------------------------------

jBüi üEsiimi Díl, raro »i u ain.
NAGI^^SEl^TOS registrados en este Juzgado durante la 2^ de

cena del mes de Enero de 1885.

VENTA. J
Se hace de la acreditada Pa- i 

rada establecida hace. 14 años en i 
esta capital. í

La persona que desee intere- 1 
sarse en su adquisición, puede.] 
acudir á tratar con la dueña, i 
Sra. Viuda de D. Pedro Pitarque,, j 
Acera de Sancti-Spíritus, 56, í 
principal, Valladolid. !

«LA ENCOMIENDA.»

Se vende la finca conocida con 
este nombre, situada á dos kiló
metros de la estación de Magáz.

Informes un Palencia, casa de 

E. Heredia, y en Madrid G. Gar
cía, Hileras, 9, 2.®

VENTA DE PINOS.

El dja 28 del corriente mes, 
á las doce de la mañana, tendrá 
lugar en esta ciudad, y casa de 
los dueños, Plazuela de San Mi- 
guel4, la enageñacion en pública 
y extrajudicial subasta- de 390 
pinos, de la dehesa titulada «Pe
ñalba la Verde,» radicante en 

término de ViUabañéz, bajo el 
tipo de diez mil pesetas.

El pliego de condiciones puede 
verse en la citada casa, y en la 
del guarda de la finca.

VALLADOLID.—1885.
Irapreuta del Hospicio Provincial. 

Palacio de la Pipuíaciofí,
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